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P a r t e  o f le ia l.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal dec7'eto (reproducido) creando dos 

Centros de Reforma tutelar ij de Acción 
educadora en favor de los jóve^ies delin' 
cuentes mayores de quince años y meno'- 
res de vemtiirés^ sentenciados á penas 
aflictivas y á la de presidio y prisión co~ 
recciúnah—Páginas 514 á 516,

Otro nombrando para la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Lérida á 
D, Bernardo Feliu y Jaume, P^^esidenie 
de referida Audieíicia, electo, — Pági
na 516,

Otro ídem para la plaza de Presidente de 
la Audiencia Provincial de Lérida á don 
Juan Infante García, Magistrado de la 
Territorial de Cáceres,—Págma 516,

Otro promoviendo á la plaza de Magistra
do de la Audiencia Territorial de Cáceres 
á D. José López Pelegrin y Tavira,—Pá
gina 516,

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Cuenca á D. Fran
cisco Salgado y López Quiroga, Teniente 
Fiscal de la Territorial de Oviedo,—Pá
gina 516,

Otro Ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Pamplona á 
D, Jovino Fernández Peña, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife,—Páginas 516 y 517,

Otro no^nhrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz á D, Manuel de la Cueva y Donoso, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Al
bacete,—Página 517,

Otro trasladando á la plaza de Te^tienfe 
Fiscal de la Audiencia Territorial de' 
Oviedo á Ú, Qualberto Ulloa y Fernández, 
que sirve igual cargo en la de Pamplona, 
Página 517,

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Pamplona á 
D, Luis Emperador y Félez, que desempe
ña igual cargo en la de Sevilla,—Pági
na 517,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife á D. Miguel San Juan Le Roux, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Gá- 
ceres, electo.—Página 514,

Otro promoviendo á la plaza de Téniente 
Fiscal de la A.ndienckt Ti'rrüo-nol de Al
bacete á D. llamón Marti y Llibert, Abo
gado Fiscal de la de Pamplona. —Pági
na 511.

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la. Audiencia. Territorial de Cáceres á don 
José María Olakle y Satrúsiegui, que sir
ve igual cargo en la Provincial de Lo- 
gj'oño.—Página. 5e 7 .

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Sevilla á 
D. Cecilio Rafael Villabona y So7nano, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral, de Murcia.-Páginas 517 y 518

Otro nombrando para la Dig^tídad de Maes
trescuela, vacante en la Sa.nta Iglesia Ga- 
tedral de Mondoñedo, al Presbítero Licen
ciado D. Fructuoso Callejas y López,— 
Página 518,

Otro traslada^ido á la Canonjía vacañte en 
la Samta Iglesia Primada de Toledo al 
Presbítero Licenciado D. José Marco y Co- 
1 omina. Dignidad de Arcediano de la Ca-' 
tedral de Sigüenza,—Página 518,

Otro nombrando para la Ca7ionjia vacante 
en ¡a Santa Iglesia Catedral de Canarias 
al Presbítero D. Enrique Sánchez Fer
nández.—Páginoj 518.

Otro indultando del resto de la pena que le 
falta por cumplir á Rafael Beaterio Ro- 
dr iguez.—Págma 518,

Otro indultando de la. mitad de la pena que 
le resta por cumplir á José María Sán
chez Corona,—Página 548,

Otro conimüaíido por destierro la mitad, de 
la pena impuesta á Anto^rio García Oso- 
tío,—Páginas 518 y 519.

Miríísierio úd Marina;
Real dec7̂ eio disponiendo pase á sitúa,ción 

de reserva el Contraalmirante de la Ar
mada D. Diego Carlier y Yelázquez,— 
Página 519,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se convoque á  exá

menes para la provisión de 206 plazas de 
Vigilantes segundos del Cuerpo de Pri
siones.—Página 519,

Míaisterio de la Gobeníaclón:
Real ordeit disponiendo se convoque á los 

funcionarios de las Diprda,dones Provin
ciales que reúnan las cofidiciones que de- 
iermina el articulo 5.® del Real decreto 
de 29 de Abril último, á exámenes de ap

titud para ingresar como aspirantes en el 
Cuerpo de Secretarios de Díptdadones 

i Provmciales.—Páginas 519 y 520,

l . liaisterlo de y l i[ - :
Real orden aprobando las propuestas de 

p7'emiús formuladas por el Jurado de la 
Exposición Nacional de Bellas A ries en el 
año acitial, y disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación de los 

I premios concedidos, nombres y apellidos
 ̂ de los artistas laureados, títulos de las

obras premiadas y fiúmero con que fueron 
catalogadas,—Página 520,

ación Central;
H a c i e n d a . — Dirección General del Teso

ro Pdblico j  Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Dejando sin ningún 
valor n i efecto el resguardo número 
223.795 de enDada y 80.342 de registro. 
Página 520,

Disponiendo que el día T® de Junio próxi
mo se abra el pago de la mensua.lidad 
comiente á las clases activas, pasivas, 
clero y religiosas en clausura,—Página 
520. .

A t-mxo 1 BOJüBA . —OJBSERV v.3en -
tRAJL M e t e o r o l ó g i c o . -  O p o s i c i o n e s .  — 
S u b a s t a s . —  A d m in ís t r a O íó k  P r o v u s -  
o iA i.. — - A d m i n i s t r a c i ó n  - M u n í c í p a l . - -  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de ¡a Compañía 
Agrícola Marroquí, Compañía de seguros 
La Previsión Clínica., Banco Español de 
Crédüo, Compañía de seguy'os La Pros
peridad Catalana, Sociedad Española de 
Construcción Naval, DelegaciÓ7i de Ha
cienda dé la provincia de Almería, Direc
ción General del Tesoro Público y Orde  ̂
nación general de Pagos del Estado, Com
pañía del Ferrocarril de Madrid & Villa . 
del Prado y Almorox y Coynpañia de Jos 
Cafninos de hierro del Norte de España, ’ 
S a n t o k a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .^— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  d e

G o b e r n a c i ó n . — Dirección General de Se
guridad. — Continuación del Escalafón 
rectificado de los funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Coníinna-1  
ción de la relación de Maestros interinos 
á cfiiienes por sus años de servicios les 
corresponde ir ocupando plazas en pro
piedad con el sueldo de 62o pesetas anua
les.

Anexo 3."̂  -T ribunal Siipreivi^,- Safa
BE LO QiNlh,—Pliegos 66 y 67,
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PARTE OFICIAL 

m i m  DEi MSEJo Dt m ig n o s
S. M, el Rey Do.a AÍfons< XÍ.XI (q. D. g.>,

H. M. la Reina Doña Victoria i5iigenia s 
SS. AA. RH, el Príncipe de Asturias é In
fantes eoatíiiüan sin tiov^edad eí; su Impor
tante salud.

De igual beuedeJo disírutai» uís 
Ipars 02i a ñ ¡ a A ng 11 s ts R» ¡ i* . ro i w

M iii'b iiiió  m üiuciA y jüSTici.
H a b i é n d o s e  o m i t i d o  a lg u n o s  c o n c e p to s  

a l  p u b l i c a r  en  l a  G a ceta  de l  d í a  22" de l  
actual el s i g u i e n t e  Real d e c re to ,  se  i n s e r 
ta á c o n t i n u a c i ó n  d e b i d a m e n t e  c o m p l e 
tado.

EXFOSlGiON
SEÑOR: La reforma penitenciaria, cuya 

importancia y transcendencia se liallan 
reconocidas y sancionadas por todos los 
pueblos cultos, y cuyo estado en nuestra 
patria  pudo apreciar por propia observa
ción el infrascrito cuando desempeñó la 
Dirección General de Prisiones, ha lla
mado preferentemente su atención desde 
que se hizo cargo de este Ministerio, y á 
p rocurar su adelanto, en conformidad á 
lo que la ciencia aconseja, á lo que la ex
periencia enseña y á lo que el progre
so demanda, ha encaminado y en cami
na sus modestos esfuerzos y su buena 
voluntad.

Teniendo en  c u e n t a  la n a tu r a l e z a  j u r í 
dica, penitenciaria y social de las cues
tiones que integran la referida reforma, 
y persuadido de que su realización ha de 
ser obra de esfuerzo colectivo, ha llama
do á cooperar en ella á personalidades 
de las que más se han distinguido en los 
diferentes órdenes de problemas y servi
cios que comprende, para que vivifiquen 
con su saber, con su competencia y con 
su autoridad, el pian que el firmante se 
ha propuesto llevar á la práctica y para 
que se consoliden en la realidad con las 
mayores garantías do acierto y eficacia. 
A esto obedece la existencia de las Comi
siones de Reforma tutelar y de Acción 
educadora y de Reforma de las Prisiones 
y organización del trabajo penitenciario, 
creadas por Real decreto de 1.® de Marzo 
del corriente año, que desde su constitu
ción vienen llenando su im portante co
metido con entusiasmo y celo dignos de 
toda alabanza.

En el plan trazado entra lo referente á 
la  población reciusa, ai personal que ha 
de regirla y educarla, á los edificios que 
en la actualidad se destinan á Prisiones 
y á los que es preciso construir de nueva 
planta, á los sistemas que procede apli
car, al Patronato que debe crearse y á 
o tras reformas de notoria necesidad y de 
indiscutible importancia, destacándose 
en prim er término las relativas al tra ta
m iento educativo y protector de los jó

venes culpables y de los que por falta del 
debido amparo y de acertada guía, se ha
llan en peligro de caer en el delito.

La realización completa de este plan 
necesita largo tiempo, requiere elemen 
tos de que en la actualidad no se dispo
ne y obliga á lim itar la labor de presente 
á los medios con que se cuenta, que pue
den ser de aplicación iiiraediata y de se
garos resultados y servir eficazmente 
para comenzar la obra. Este criterio ha 
informado á 1.a Comisiói} de tutela en sus 
prI.meros trabajos, vciicaminados á la 
creación de iuBti!ucioiK3s educadoras 
para menores de edad, y en estos traba
jos se funda la presente exposición de 
motivos y el proyecto de decroto que la 
sigue.

Los problemas que aquí se plantean 
no son nuevos: tienen por fortuna larga 
y nutrida historia, así ou la legislación 
como en los estaDlccimiontos, Francia 
comenzó por las Ordenanzas de 1.268, si
guió con ios Decretos de la Asamblea 
constituyente de 1791 y con el Código 
de 1810, hasta llegar á las Leyes de Í904 
y Í907, que crearon en su respectiva épo
ca las correspondientes instituciones, de 
las cuales han derivado las Casas do co
rrección y las Colonias penitenciarias 
que hoy existen, entro las que se desta
can las de Mettray y Sainte-fíilaíro; Bél
gica tomó la orientación de Francia, y 
entre los seis Establecimientos para la 
educación correccional de menores son 
tipos modelos los de Ruysselede y Beer- 
nem; Hungría tiene las de Aszod y Raeos 
Paleta; Tnglaterra la Escuela industrial 
de Feliiam, y hace una década, en 1905, 
fundó la de Borstal, cuyo sisiema so ha 
extendido á Escocia y á Irlanda, y con 
instituciones de esta clase cuentan las 
demás naciones europeas. En los Estados 
Unidos existen dos en W ashington para 
el Estado Federal, y una por lo menos 
en cada uno de ios Estados locales, sobre
saliendo éntre ellas la de George Júnior 
Republic y la do Indusíry en Nueva York, 
la de Goiden en Colorado y la de Lancas- 
ter en Ohio.

En nuestra patria ofrece también la 
tlistoria valiosos antecedentes relativos 
á la protección de la infancia y de la ado
lescencia desvalidas, dignos de rememo
rar, como Los Toribios, de Sevilla; el 
Padre de Huérfanos, de Valencia; los 
Asilos y los Hospicios extendidos por 
todo el país para albergar á los menores 
necesitados de patrocinio y de guía; la 
Ordenanza de Presidios do 1834, que 
mandaba tener á ios jóvenes en secciones 
separadas de ios adultos dentro de los 
establecimientos; el Asilo ToribioDurán, 
de Barcelona; la Escueja de Santa Rita, 
de Carabanchel, y la Central de Reforma 
y de Corrección paternal, creada en Alca
lá de Henares por Real decreto de 17 de 
Junio de 1901.

Las instituciones enumeradas presen
tan gran variedad en lo que concierne á

la edad y condición- legal de los internos 
y en lo que resi^ecta á su régimen, extre
mos de la mayor importancia que deben 
tenerse en cuenta para adaptar á nuestra 
legislación, á nuestras costumbres y á los 
medios disponibles la reforma q u e  al 
presente se proyecta. Desde luego debe 
concretarse á los delincuentes mayores 
de quince años j  que no pasen de veinti
trés, por ser el prim or limite el que ílja 
el Código p a ra  exigir rospousabilidad 
pena], •• îinque aíonuadci, por todo acto 
dolictivo, y el segundo por serhi de la 
mayoría de edad civil, que supone la ple
nitud de la conciencia, y, por lo. tanto, la 
plenitud de responsabilidad en todos ios 
órdenes de la vida, límites fundados en 
los principios científicos que rigen el 
desarrollo fisiológico del hombre, dejan
do ios iuo.liores de quince años, ya sean 
delincuentes, ya  absueltos p o r  haber 
obrado sin discernimiento, ya, en fin, re
beldes á la autoridad paterna, para las 
iustitaciones especiales comprendidas en 
el plan general de reformas de que se 
viene tratando.

Eli cuanto á ios Establecimientos, se 
proponen dos sistemas, que son los se
guidos en Europa y en América: el de 
edificio único, en el cual han do alber
garse dentro del mismo recinto todos los 
iaternos, y el de pabellones sepantdos, 
capaz cada ivuojjara contener de 20 á 25 
como máximum. Para el primero puede 
d isde luego utilizarse la Prisión central 
que mojores condiciones reúna, á fin de 
transí’orniarla en Escuela Industrial; para 
el segundo hay que elegir emplazamien
to adecuado, levantar los pabellones pre
cisos y adquirir los terrenos necesarios 
para la fundación de iiñá Colonia agrí
cola.

El sistema regimental ha de ser en am 
bas iiiRtituciones esencialinonte educati
vo, según corresponde á ios menores, y 
corrector por tratarse de deliiicuentCvS, 
con separación de ios internos en grupo 
según la edad, y con divisiones de ios 
mismos en clases según el tiempo de pena 
extinguida y el proceder observado, ál 
que habrá de atenderse únicamente párk 
E;.: avances y retrocesos de ciase, para 
otorgar recompensas y para im poner co
rrecciones, como medios los más eficaces 
para  que ios jóvenes se jjersuadan de la 
necesidad en que están de rectificar su 
conducía, para apreciar los efectos del 
sistema y para conseguir el fia reform a
dor que se persigue.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el íioñor de someter á 
la aprobación de V. M. él Adjunto proyec
to de Decx'eto.

Madrid, 18 de Mayo de 19Í5.

SEÑOR:
A L. R. P. de V W

iaüu«i dd Burgos y Mhaú
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KBAT, DECRETO

Confcrináridome eon lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Se croan por el presente 

Decreto dos Gen tros de Reforma tutelar 
y do Acción odiicadora en favor de los 
jóvenes delincuentes sentenciados á pe
nas atiictivas y á las do presidio y prisión 
correccionales.

Para los efectos do este Decreto so en
tiendo por jóvenes delincuenLOS los m a
yores de quince años y menores de vein
titrés.

Art. 2.'̂  Uno de los referidos Centros 
se denominará Escuela industrial de Jó 
venes, el otro llevará el nombro do Colo
nia Agrícola do Jóvenes, según ios tra 
bajos prodorninantes en cada Centro.

Art. 3.̂  ̂ La Escuela Industrial esta
blecerá en el edrticio que el Miiilsf-::. de 
Gracia y Justicia designe, previo informo 
de la Conilsión asesora de Reforma tutO' 
lar y de Acción educadora.

Arí. 4 La Colonia agricohi se croará 
en el sitio que el Ministro elija, previo 
inLorme do la Comisión asosoim de Re- 
fonna de Prisiones y reorganización del 
trabajo penitenciario, en Extreoiadnra ó 
en Andalucía, procurando que sea do 
suelo feraz, abundaníe en agua, do bue
nas condiciones de salubridad y (|ue 
cuento con fáciles medios dm comunica
ción.

Art. 5.  ̂ En la Escuela Industrial do- 
mi na7'á el trabajo fabril, poro se dará el 
mayor desarrollo posible á las labores 
del campo.

El Ministro d ’ • vua y JcctLcia dicta
rá las disposicioneió necesarias para ia 
adquisición de terrenos á fin de que los 
menores se dediquen á su cultivo.

Art. 6.̂ ' Queda prohiblíia teriplnante- 
mente la pennauencia en la Institución 
de todo recluso mayor do veintitrés años.

Gua ndo un menor llegue á esta edad y 
no haya exilngiiido el total del tiempo de 
su condena, el Director de ia Escuela lo 
pondrá sin dilación en conoeinuonto del 
Director general de Prisiones, para que 
éste ordene su inmediato traslado al Re
formatorio de adultos de Ocaña, en covi- 
forinidad al nimnvro 2 /’ del articulo 2.  ̂
del Real decreto de 30 de Octubre de 
1914.

Art. IP  Para el destino á i a Escuela 
Industrial ó á 1 C'wdonia agTíeoln, se ten
drá oii cuenta el origen urbano ó rural 
de ios menores, las ocupaciones á que se 
hayan dedicado antes de delinquir y las 
inclinaciones y aptitudes físicas de cada 
uno.

Arti 8.̂  ̂ Los internos se dividirán en 
tres secciones por razón de su edad. For
marán la primera los comprendidos en
tre quince y dieciocho años; constituirán 
la segunda los de dieciocho á veintiuno; 
pertenecerán á la tercera los de veintiuno 
k veintitrés.

Art. 8A El sistema aplicable á ios in- 
teimos será esencialmente educador y  
gradual de ascensos, que so fundará en 
la buena conducta, y do regresiones, m o
tivadas por su mal comportamiento.

Art. 10. La población roe!usa so divi
dirá en las tres clases siguientes:

1.'-̂  Ciase do obsersuición,
ClasG do ascenso.

3.  ̂ Clase de regresión.
Art. II. Los internos do la prim era 

clase permanecerán en ella un mes como 
minimo y dos meses como m'lxirno, de- 
biomlo f)asrir este tieiosM! en vifla ce
lular.

Los de la segunda harán vida de comu
nidad duran te el íiernrío que íes falte 
para euniplir la s  tres euartas pai-tes de 
su condena.

Art. 12. Estarán eomprendi<los en  la  
clase tercera 6 de regí-esión, los que ha- 
yar5 desceíídido de la primera y S'^gunda 
y los sometidos á corr»‘Ccióü disciplina
ria.. El tiempo ?le píU'inaneneia en esta 
clase será do mayor ó irionor dura.ci ’m, 
según la condmda que ios reMusifS ob
serven.

Art. 13. Cuando sólo les falte \}̂ v̂ ex
tinguir la cuarta parto de su condena, po
drán ser propuestos para o! beneficio do 
libertad condicional establecida por la 
Ley do 23 do Julio de Í9Í4, con arreglo á 
los preceptos de dicha L^y y dol Regla
mento y demás disposiciones dictadas 
para su aplicaoióa.

Art. 14. Los ascensos y las reg r 's ie 
nes de 13na clase á otra, el tiempo que 
deban estar en vida ceiulár los d-> la |>ri- 
niera, dentro de los li mi eos lijados en el 
artículo 11, y La perniaímncia en la terce
ra, se doterminarán noria  Asociaidou de 
PatronaU), atendiendo exclusivamente al 
proce 1er <le los jóvcn=^s., y yiod e uo ■ 
actos se ani)iarán y jusiificarán cu eí ex
pediente de cada uno.

Art. 15. Las propuestas para libertad 
condicional se harán en la foinna, on los 
tórniiuos y con los requisitos estableci
dos en la citada ley y disposiciones deri
vadas de la inibina.

Art. 16. Los interno 3 u-cnvla el uni- 
fornio que deíeniiine el Ministro d • G ra
cia y Justicia, y habrá de difercndarsc, 
on cuanto sea posioie, asi en coior com ) 
en forma, délos que usan los péna los en 
las Prisiones centrales y provinciales. 
Los jóvenes llevaráij, s:;gún la clase á 
que pertenezcan, un uislinrivo especial 
sobro el inisnio uniionne.

Art. 17. Se instalarán en la Escuela 
Industrial el mayor número de talleres 
en los cuales puedan aprender los jóve
nes el oficio á que más les incliaen sus 
aficiones y que mejor respoíida á sus cir
cunstancias y aptitudes personales.

La misma variedad se procurará en los 
cultivos del campo, variedad encaminada 
á igual ñn.

Tanto los talleres cuanto las labores 
agrícolas estarán á cargo de maestros lU

bres ó de empleados de la misma Escue
la de probada pericia para los oficios y 
trabajos respectivos.

Art. 18. Habrá en la Institución una 
Escuela para la enseñanza elemental, di- 
vidiíla en las Secciones quo aconsejen e l 
grado de instrucción de los aluimios, con 
el número de Profesores que se juzgue 
necesario; una Capilla para ia celebra
ción de la misa y demás ceremonias del 
cuito; una Enfermería y un departamento 
de baños; un Gimnasio para la cultura 
física, y un campo para la instrucción 
militar, que podrá ser dirigida por un 
Jefe, Oficial ó Sargento del Ejército, p re
via autorización de la Autoridad m ilitar 
competente.

Art, 19. los empleados de la
Institución serán iiombrados por el Mi
nistro de Gracia y Justicia ó por el Di
rector general de Prisiones, según las 
categoi'ías y sueldos, oída la Gomisión 
Asesora de Reforma tutelar y de Acción 
o a u c a d e r a .  ■ . -

Art. 20. Para oí patrocinio de los jó 
venes se establecerá una Asociación de 
Patronato en la localidad en que cada 
ínstíMición radique, compuesta dedos 
miembros que se designen cuando co
miencen á funcionar.

Tanto á una como á otra jiodrán per
tenecer las personas que por su caridad, 
por su ciencia, por su representación so
cial ó por su posición económica puedan, 
á juicio de la Asociación correspondien
te, ejercer oiicaz y bienhechora acción 
sóbrelos menores. lo s  miembros de es
tas Asociaciones serán noaibrados por el 

i Aíinistro de Gracia y Justicia entre ios 
prvípuostos por las inismaB.

Art. 21. Ambas Asociaciones estarán 
en relación para cooperar inutiíamonto á 
la reailzacióa de su importante cometi
do; podr-vin visitar los osiable(yimiontos 
cuando Lo croan oportuno, ya 'Oi corpo
ración ya por ciialqulera de sa.s iulem- 
bros, y po«' todos ios medios procurarán 

: ocupación adecuada a ios liUernos al sa
lir de las íustitucioiies y protegerlos.

Aró 2L La Colonia agrícola á quo s@ 
rofieren ios artícusos 2.'' y -U' dol presen
te Decretóse estabiecerá por el si-tema 

- de pabellones separados, con capacidad 
cada u.:io para 25 internos, como máxi
mo,, y coa las depeiideiioias necesarias 
para los traoajos deeultí vo y recolección, 
para ia c¡da de gaiuuios, para Las indus
trias d •/'; c íI  is •lo lu ag í-.cultura y para 
las LaorUes que se estai>;ezcan.

Además de los pati-ílI..Mios dcsdnaelos á 
los jóvenes colonos, habrá las dependen- 

' cías necesarias para oficinas, Escuela, 
Capiila y oíros servicios de carácter ge- 
ner d expuestos al tv-itar de ia Escuela 
Industrial.

Art. 23. La Colonia será regida por un 
Director, por el personal de Adminis^ 
tración, Contabilidad y vigilancia que se 
considere necesario, y que funcionará 
bajo la dirección de aquél.
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Art. 24. El Ministro do Grncia y Jus
ticia dispondrá lo coirvoD,lento para la 
designación de sitio y adquisición do te
rrenos, ]>T’ovio informe á que so ronero el 
artículo 4.‘\  y consignará en los presu
puestos del Estado la cantidafl que esti
mo necesaria para diclni adqiíisicióii y 
para el comienzo do las obras a la mayor 
brevedad.

Art. 25. Quedan deroga las todas las 
disposiciones que se opongan al proaonte 
Decreto, y para la exacta aplicación dol 
mismo, el Ministro de Gracia y Justicia 
dictará los Reglamentos ó Instrucciones 
que sea necesario.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En lo que respecta al cumplimiento de. 
la pena de prisión correccional en estas 
instituciones, el Gobierno dará cuenta de 
este Decreto á las Cortes á los efectos dol 
articulo 115 del Código Penal.

Dado en Palacio á dií cioídio de Mayo 
de mil novecientos quiní í-

o i.E O X t^ G '
MUnstro de ir rada Justids,.,

larüid Jfi } im

Accediendo á }ô3 deseos de 1). Bernar
do Feiíu y Jaume, Presidente de la Au
diencia Provincial de Lérida, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza ‘le 
Fiscal del mismo Tribunal, vacante por 
traslacíÓFi de i). Isidro Liei'a.

Dado en Palacio á veinticuatro ríe Mayo 
de mil novecientos quince.

A lJ 'O X s r j

f ír  M inistro de Gracia y .ínsfícl»

In iid 'U Híiig''8 y

Accediendo á los deseos do D. Juan In
fante García, Magistrado do la Audiencia 
Territorial de Gáeercs, electo,

Veng;o en nom brarle  para la plaza de 
Presidonto de la Provincial,  de Lérida, 
vacante por liaber sido también nom bra
do para otro cargo D, Bernardo F '̂díu.

Dado OH Palacio a veinticuatro Mayo 
de mil novecientos quim'P,

A LFO N SO . ■
fCj Mi/í!svi*o de Orariíí y JnvVUdg

íp ILr 03 j  Mno,

De conformidad con lo pro3Tmido en el 
artículo 44 de la ley adicional íi la Orgá
nica dfd Poder judicial, en relación con 
el 4.*̂  del Real decreto do 30 do Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Magiíds’ado 'lo la Au- 
iliencia T enitorial iie Gáceros, vacanic 
por traslación de D. Juan Infante, á don 
José López Pelegrín y Tavira, que sirve 
igual cargo en la Provincial de Badajoz, 
y ocupa el prim er lugar en el escalafón 

los de su categoría;

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Di MídIbíto de Grac:;íi y Ji)sí.L1a,

Mériios }j servicio;^ de 1). José Ĵ ópc::’ 
Pelegrín y Tavira.

Se le expidió el título de Abogado en
1.“ de Agosto de 1879, habiendo ejercido 
la profesión en Molina de Aragón duran
te cinco años, pagando la correspondien
te cuota.

-Ha sido Juez municipal y Registrador 
interino de la Propiedad de dicho par
tido.

En 11 de Enero do 1883, nombrado, en 
el turno tercero, ji u-a ei Juzgado de Co- 
golludo, de entrada, posesionándose en 
25 del mismo mes.

En 12 de Abril de 1889, trasladado al 
de Medinaceli; tomo posesión en 10 de 
Mayo.

En 30 de Julio de 1892, declarado exce
dente por reforma.

En 28 de Septiembre siguiente, nom
brado para el Juzgado de Puebla de Al
cocer; se posesionó en 23 de- Octubre.

En 30 de Agosto do 1893, declarado ex
cedente por reforma.

En 16 de Octubre do 1895, nombrado 
Juez do prim era instancia de Bel monte; 
tornó posesión en 13 do Noviembre.

En 9 de Diciembre inmediato, trasla
dado al do Don Benito, posesionándose el 
día 31.

En 28 de Enero de 1904, promovido, en 
turno segundo, ai de Almodóvar del 
Campo, tomando posesión en 24 de Fe- 
brí'u‘0 .

Eü 16 de O-’tübre de 1905, trasladado, á 
su s diciiud, al de Linares, y se posesionó 
en 3 ie Noviembre.

En 13 <le Feorero de 1907, Irasladado, á 
sus desovis, ai de Baza; posesión en 2 de 
Marzo.

En 13 de N''s iembre del mismo año, 
traslad;ulo, Pimbién á su solicitud, a! d-s 
Denia. toínand  ̂ posesión en 21 de (Jcho 
mes,

En H <le diiiiio de í903, pi'Omovido, en 
turno cuar.o, d de Badajoz; posesión en 
5 do Julio,

En lOdoOcúiibre ríe 191 í, promovido, 
en turno tercero, á Magistrado de Bada
joz; posesión en 27 ídem.

Do coiiiormirhiíi con lo prevenido en el 
a r t í o M o  44 de bi ley adicional á la Orgá
nica d ú ru .ler juíiiciñl, en relación con 
ol 4P de Real decreto de 30 de Marzo úl- 
tinio,

Veiiga en promover, en el turno segun
do, ñ ¡H plaz i de Fiscal d  ̂ la Audiencia 
Pfovincbil 'Ir Cuenca, cacante por nom- 
bramlcnto para oti\) cargo de D. Manuel 
Izqnior lo, á D. Pran risco Salgado y Ló- 
pez-Qdír )ga, Teniente Fiscal Jo la Terad- 
turfal de Oviedo, que ocupa id pidmer lu 
gar en eí cscaiafón de los rK* su categoría.

Dado en i ' a lc  ao:\ dnt i<‘ua tCMle  M;»yo 
de mií novecientos quince.

í i. í ■ ■ í O*
P  Bug s y I r  o.

Mér itos y serv ir ios de D. Francisco Salgado 
y Lópe!>: Quiroga.

Se le expidió el título de Abogado en 
l o  de D i c i e m b r e  de 1887, habiendó ejer
cido la pxmfesión en Giiant-ada.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
. virtud de oposición, Aspirante á la Jiidi- 
¡ catiira con el número 64 en la escala del 
í Cuerpo.
I En 18 de Febrero de 1892, so le nom- 
; bró para el Juzgado de prim era instancia 
J de Salas do los Infantes, de entrada; tomó 
i posesión en 2 de Marzo.

En 22 de Abril del mismo año, fué tras
ladado al de Muros, posesionándose en 
21 de Mayo.

En 13 de Sex^tiombre do 1893, al de 
Gambados; posesión en 1.̂  de Octubre.

I En 21 de Febrero do 1895, al de Puen- 
tedouino; se posesionó en 19 de Marzo.

En 24 de Febrero de 1902, promovido, 
en turno de méritos, á la Abogacía Fiscal 
de la Audiencia de Badajoz; tomó pose
sión.

En 22 de Abril del mismo año, nom
brado, á su solicitud, Juez de prim era 
instancia do Callosa de Ensarriá, tom an
do posesión en 20 de Junio, 

j En 17 de Mayo do 1908, promovido, en 
■ el turno segundo, á Abogado Fiscal déla 
I Audiencia do Pamplona; x^osesión en 2 de 
f Julio.
,í En 29 de Septiembre de 1909, nom bra

do Juez de xu’imera instancia de Pamplo
na; tomó posesión en 20 de Octubre.

En 19 do Octubre de 1911, promovido, 
en el turno cuarto, á Teniente Fiscal de 
la de Oviedo; posesión en 2 dé No
viembre.

De conrormídad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.̂  ̂ del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1839,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Pamplona, vacante 
por nombramiento para otro cargo <ie 
D. Facundo de la Cruz, á D. Jovino Fer
nández Peña, que sirve igual cargo en la 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife, y 
ocupa el prim er lugar en el escálafón de 
antigüedad de servicios de ios de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO,
V-f >Z1r:í«}rí> i- ) Mf-iv-Jí*!*»

Miriud ílo Hurg.‘í! y

Mérit os y servicios ele D. Jovino Fernández 
Peña y Vázquez:

Se le expidió el titulo de Licenciado en 
Derecho civil v canónico en 18 do Julio 
de 1889.

En 2 le Agosto de 1890, nombrado as- 
X>iraiite á la Judicatura y al Ministerio 
Fiscal con el número 96 en la escala del 
G iierx io .

Eu 18 dé Enero de 1897, nombrado, en 
turno tercero, Juez de prim era instancia 
de Pola de Siero, de entrada; se posesio
nó en 30 dcl mismo mes.

En 3 do Octubre do 189 , trasladado al 
de Llanos, posesionándose el 17.

En i 1 d-e Mar/o de 1902, promovido, en 
turno cmoáo, á la plaza de Abogado Fis
cal de la. Audiencia de Badajoz; en 10 de 
Abril posesión.

En 2 de Diciembre del mismo año, 
nombrado, á su solicitud, para el de 
Morón.

EiL 22 dé óEuéro do 1903, nbmbrádó, 
jgúalmentéA su sólíoitúd; pará%fdé45aíp
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Iñcar de Barrameda; se posesionó en 11
de Febrero siguiente. ;

En 29 de Marzo de 1907, nombrado para  ̂
la plaza de Abogado Fiscal de la Audien- J 
cía de Huelva; posesión en 8 do Abril.

En 13 de Enero de 1908, promovido, en 
turno primero, á A bogado Fiscal de la de 
Tais Palmas; posesión en 19 de Febrero 
ídem.

En 11 de Octubre de 1911, promovido, 
en turno segundo, á Magistrado de la Au
diencia Provincial de Zamora, y se pose
sionó en 13 de Noviembre siguiente.

Por Real decreto de 27 de Enero de 
1913, es trasladado á la plaza do Magis
trado de la Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
do Badajoz, vacante por promoción de 
D. José López Pelegrín, á D. Manuel de 
la Cueva y Donoso, Teniente Fiscal de la 
Territorial de Albacete.

Dado en Palacio á veinticuatro do Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
1' fh’ Or9 rln y .lustlcia

aaiui ‘1 i'- H rgOH y Mhzo

V(‘ngo en trasladar á la plaza de Te
niente Fiscal d(? la Audiencia Territorial 
de Oviedo, vacante por promoción de don 
Francisco Salgado, á D. Oualberto Ulloa 
y Fernández, que sirve igual cargo en la 
de Pamplona.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
81 Mlnjlstro de Gracia y JuíUtcl»

iHiioel Burgos y .Unzo

Vengo en trasladar á la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Pamplona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Gualberto ülloa, á 
D. Luis Em perador y Félez, que sirve 
igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro do Gracia y  Justicia,

Manuel «'c Bar^oh y ico.

Accediendo á los deseos de D. Miguel 
San Juan Le Roux, Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial do Cáceres, electo,

Vengo én nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por promoción de 
D. Jovino Fernández.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
dom il novecientos quince.

ALFONSO.
MinSsrfo y Justicia

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la O r
gánica del Poder judicial, en relación con

el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo.

Vengo en promover, en el turno p ri
mero, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial do Albacete, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de D. Manuel de la Cueva, á D. Ramón 
Martí y Llibert, Abogado Fiscal de la de 
Pamplona, que ocupa el prim er lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
Méritos y servicios de D. Ramón Marti 

y Llibert.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho en 29 de Abril de 1882.
-En 22 de Diciembre de 1882, nombrado 

Oficial de Sala de la Audiencia de Tremp; 
en 15 de Enero siguiente posesión.

En 17 de Abril de 1888, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Tremp; 
en 26 de Julio posesión.

En 14 de Agosto del 89, declarado ce
sante por reforma.

En 23 de Agosto del 90, solicita su 
vuelta al servicio activo.

En 15 de Septiembre del mismo año, 
nombrado Secretario interino de la de 
Seo de Urgel, posesionándose en 13 de 
Octubre.

En 24 de Julio de 1892, declarado nue
vamente cesante por reforma.

En 2 de Enero del 97, nombrado Secre
tario interino de la de Huesca; posesión 
en 22 del mismo mes.

En 24 de Febrero de igual año, nom
brado, en turno tercero, Juez de prim era 
instancia de Viella, de entrada, posesio
nándose en 4 de Márzo.

En 26 de Septiembre de 1901, traslada
do al de Cañete, electo.

En 16 de Octubre, es nombrado para él 
de Benabarre, electo.

En 11 de Diciembre ídem, nom brado ,! 
su instancia, para el de Sos, posesionán
dose en 7 de Marzo siguiente.

En 27 de Mayo de 1902, trapiadado,! su 
instancia, al de Sariñena, electo.

En 7 de Junio de igual año, trasladado 
al de Cervera del Río Alhama, posesio
nándose en 18 del mismo mes.

En 11 de Febrero de 1904, trasladado al 
de Berga; posesión en 11 de Marzo.

En 28 de Enero de 1908, promovido, en 
turno primero, al de Villafranca de Pa- 
nadés y se posesionó en 5 de Febrero.

En 13 de Octubre de 1911, promovido, 
en turno segundo, á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Córdoba, de 
cuyo cargo tomó posesión el 30 del mis
mo mes.

En 21 de Febrero de 1912, trasladado, á 
sus deseos, á Abogado Fiscal de la de Va
lencia, posesionándose el 21 de Marzo.

En 9 de Abril de 1915, nombrado Juez 
de prim era instancia de Figueras, electo.

En 7 do Mayo ídem, nombrado, á sus 
deseos, Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Pamplona.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 do la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.'̂  del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el Turno se
gundo, á la plaza de Teniente Fiscal de 
la  A u d ien c ia  T o rr i to r ia l de C áceres, v a 

cante por nombramiento para otro cargo 
de D. Miguel San Juan, á D. José María 
Olalde y Satrústegui, que sirve igual car
go en la Provincial de Logroño y ocupa 
el prim er lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel áe Bnrgos y Mazo.

Méritos y servicios de D. José María 
de Olalde,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 21 de Abril 
de 1892.

Ejerció la profesión de Abogado, p a 
gando cuota, desde el 4 de Mayo de 1892 
á 4 de Agosto de 1896.

En 26 de Enero de 1897, nombrado Se
cretario Asesor Letrado de la Comandan
cia Político-militar de Darao; en 29 de 
Abril posesión.

En 23 de Abril del mismo año, trasla
dado á igual plaza en el Gobierno políti
co-militar de Joló.

En 26 de Junio ídem, trasladado nue
vamente á la Prom otoría Fiscal de Al va; 
se posesionó el 21 de Agosto.

En 23 de Mayo de 1903, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Avila^ 
pose donándose en 17 de Junio,

En 4 de Julio de igual año, nombrado 
Secretario de la de Zamora; en 18 del 
mismo mes posesión.

En 15 de Septiembre ídem id.. Juez de 
prim era instancia de Bermillo de Saya- 
go; en 14 de Octubre se posesionó.

E n  20 de Agosto de 1904, al de Saguar- 
dia; posesión en 29.

E n 13 do Noviembre de 1907, ídem, á su 
instancia, al de Cocentaina, pososionán* 
dose en 7 de Diciembre.

En 28 de Enero de 1908, promovido; 
turno tercero, á la plaza de Abogado Fis- 
cal de la Audiencia de Salamancaj pose
sionándose en 18 de Febrero.

En 16 de Enero do 1911, nom brado Juez 
de Cervera, y se posesionó en 10 de Fe
brero.

En 13 de Octubre ídemi^ promovido, en 
turno tercero, á Tenieixce’Fiscal de la  Au
diencia de Jaén; posesjón en 30 del mis
mo mes.

En 21 de Diciembre idem, nombrado, á 
sus deseos, para  el Juzgado de prim era 
instancia de Áknería.

En 21 de Febrero de 1912, nombrado, !  
sus deseos, Teniente Fiscal de la Audien
cia de Logroño; posesión el 12 de Marzo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación Con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Sevilla, vacante 
por traslación de D. Luis Emperador, á. 
D. Cecilio Rafael Villabona y Soriano-, 
Juez de prim era instancia del distrito áe  
la Catedral, de Murcia, que ocupa eb p r i
mer lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO..
81 Ministro de Gracia y íuetlcla^

¡laBael l'írgós í Mií»,
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Méritos y seri'icios de D. GerMio Rafael 
yi-luxioii'i y 3-a'íaííO.

Se lo expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil v canónico en 27 de Knero 
do í 880. ’ ■

Desempenó el cargo de Fiscal inunici" 
pal snplonte del distrito del Pilar, «le Za* 
ragoza, duran te  ircs aóos, éj'*rciendo du- 
rante dos el cargo d<‘ Juez municipal del 
raiBino,

Ejerció la profosioii de Abogado en Za
ragoza, con pago de cuota, desde Í R de 
Julio de 1884 á igual día del año 1890, j  
anteriormente siete mosés y  trece días en 
Clüayaina.

En 22 de Noviembre de 1895, nom bra
do Oficial segundo 1/etrado de i a Secreta
ría de gobierno de ia Audiencia Territo
rial de Puerto Rico, tomando pasesiéri 
en 20 de Enero <ie 1896.

En 6 de Ágósto de 1896, solicitó ingre
sar en la 'cáiTera judicial de IJltramar.

En 5 de Diciembre del mismo año, se 
acordó que reunía condiciones-para ser 
nombrado Juez do entrada.

En 29 de Enero de 1897, nombrado Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno po- 
lítíco-iniliiar de Lepaiiío (ó Filipinas), 
coa la categoría de Promotor Fiscal de' 
entrada, embarcándose en 21 de Junio 
ídem. ■

En 27 de Abril de 1901, se le reconoció 
la categoría de Vicesecretario de Audien
cia Próvinciai de la Peni nsiiia.

En 23 de Mayo de 1903, nombrado Se
cretario de la Audiencia Provincial «le 
Gerona, posesionándose on ÍA de Junio.

En 12 de ídem, nombrado Juez de p ri
mera instancia de V iella, de entrada, 
electo.

En 4 de Julio ídem, nombrado, á sos 
deseos, para el de Mora de Rubielos; jjo- 
sesióíi en 16 de dicho mes.

En 28 de Marzo de 1904, 'trasladado al 
de'Pina, también á su instancia, y se po
sesionó en 11 de Abril.

En 7 de Octubre de 1905, trasladado al 
de Mora de Rubielos, tomando posesión 
en 25 dél íhismo iiies.

En 25 de Mayo de 1908, promovido, en 
el turno tercero, al de Beimonte {Cuenca), 
posesionándose en 12 de Juriio.

En 5 de Noviembre ídem, trasladado al 
de Segorbe, tomando posesión en 15 de 
dicho mes.

En 22 de Noviembre de 1911, promovi
do, en el turno segundo, ai de Toriosa, de 
término, y se posesionó h í  2 de Diciem
bre.

En 13 de.Enero de 1913, trasladado, á 
su solicitud, al del distrito de M Catedral, 
de Murcia, del que tomó posesión en 12 
de Febrero.
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cuatro anos de Latín y Humanidades, 
í cursando e l . prim-n?' año de Fih«sofia do 

1873 al 76, y ol)terilendo el grado de Ba
chiller en Artes.

De 1876 á 1882, cursó  « n el Seminar io  
; Conci j iar  Central  «le Toícdo el prei ' ara-  
: tor io y jos clnrí^ anos «Iv̂ ’r ; ‘íóogía.  : 
i En ol S'uninaíáo Couciüar  de Valeocm, 

cu rsó  de 1882 á 1881 dí>s anfíS doDe rech o  
canónico.

En 9 de Jun io  de 1884, recibió la ííív«>s- 
t idura de Licenciado en esta FacuUad,

En 1881, recibió ei Presbiterado.
En 20 de Airosto. de I58;>. fue n om bra

do Ecónomo do la parroquia de térm ino 
de la villa do ViaiKos, cuyo oariTO d«csem- 
peiió hasta  21 de Agosto (le 1887.
; Previa oposf'::ÍÓu,- fué,, itOBibríulo tiura 
la parroquia  de iu Sani;sima TriniVia-;]. 
de la ciudad de Aleavíiz, J e  t'^rndín;,<MU(t 
cargo desempeña en la a(;tuííliíb.ei.

En 5 de Marzo de 1891, tué n om hr aq  < 
Cura cas tren se d«> la plaza de Alcaraz, 
cargo que también desemovola.

Vengo en trasladar á la Canonjía va
cante en la Sania Iglesia Pi'imada de To
ledo, por d^Jurieiua de D. S \o-endo A vala 
González, al Presbítej'o Licenciado don 
José Marco y Golomijia, Dignidad de Ar
cediano do la Catedral lo Signenza.
-- Dado en Palacio á veinticuatro d«' Mayo 
de mil n o veo i e o to s q u i m.v *.

D - A lv F O ’v g o ;
El Ministro de Gracia y .Tnstífin. 

iunnd ik líe Bv y

Vengo en nom brar p>ara la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Canarias, por defunción de D. >íosé Y:í- 
ñez Melián, al Pi'osbiíero D, Enrique Sán
chez Fernáad(yz, que reúne las condicio
nes exigidas en el artículo 11 del Real 
decreto c mcordado de 20 de Abril de 
1903. -

Dado en Palaváo i velulicuatro de Mavi) 
de mil novcrieníoí qiiivr‘A.

A LFO NSO

Vengo en nom brar para la Dignidad 
de Maestrescuela, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Mondoñedo, por üe- 
función de D. Saturnino Quintan i lia y 
González Pedroso, al Presbítero Licen
ciada D. Fructuoso Callejas y López, que 
renné las condiciones exigidas en ios ar
tículos 9.® y 10 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinticu atro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Hasael de Burgos j
Méritos y  servicios de D, Fructuoso Calle

ja s  y  Lópes,
En 15 de Septiembre de 1873, aprobó 

0Ü el Instituto provincial de Albacete

-ii.

Méritos y servidos de D. Enrique Sánchez 
F ¿ nández.

Previa incorporación do cuatro años do 
Latín y Humanidades cursó en el Semi
nario Concniar de Oviedo de 1884 k 1894 
tres años de Filosofía y siete de Teología.

En 2 de Abril de 1892, fiié promovido 
al Presbiterado.

En 18 del mismo mes y año fué nom 
brado Coadjutor de la parroquia de San 
Pedr-o, dé Tinco; en 24 de Octubre de 1894, 
Ecónomo de la de San Juan, de Priorio, y 
en 17 de Enero de 1895, Ecónomo de la >1) 
Snn Martí 11, do 'i’urón, de ia ciiai se pose
sionó como Párroco ea 21 de Julio de 
1899 en virtud de concurso general, car
go que en la actualidad obtiene.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Carmen y 
Josefa Beaterío en súplica de que se in 
dulte á su padre Rafael Beaterío RodrL 
guez del resto de la pena de diez años de 
presidio mayor á que fué condenado por 

\ la Audiencia de Cáceres en causa por de
lito de robo:

Considerando que la parte oíendida iio 
se opone á la concesión de la gracia, la 
edad del penado, el tiempo (jue lleva de 
pi'ívacíóu d - libertad y su buena con
ducta:

Vista !:i L  ,p> Jvnd:') íL*' 1879,
que regidb , -Tácia de
imiuiro: ' '

De a cu éi*d;> «,’uu lo- ioform;*.do por • la 
Sala sentenciad«jca y ivn\ b< eoa^uitado 
por ia Comisión p-si- .onu'oi • di-*.. Cóuiséj'o 
de Estado, y  conbornnoudonu» c,«n el pa- 
reto*r «le Mi (ó.-usop) d -

Voi'go Ó-! iu iu lij  - á R-úóu'íl Beaterío 
Ít-írórue-' d-  ̂ i • íapcaa que le faL

y *: ■ oc, .Aviuolefiió impuesta en 
'  ̂ iíUiada.

- íi t'aiací ? á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

AÍ.F0N80. , 
h.'* Minisíro de Grada y .'fiisíida,

II j k  lEiVos V

Visto el expediento instruido con mo
tivo de instancia elevada por Antonia 
Corona on súplica do que se indulte á su 
hijo José María Sánchez Corona del resto 
de la pena de doce años y un día de ro- 
clu-;ióii loíiiporal á que fué condenado 
por la Audiencia de Huelva en causa por 
delito do homicidio:

Considerando el tiempo de condena 
extinguido por el penado y su buena 
conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de in
dulto:

De acué]*do con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión xjermanente del Consejo 
de Estado, y con formándome con el pa
recer do Mi Consejo de Ministros,

V engo en . i n d itar á J osó Mar i a Sán
chez Corona de la mitad de la pena que 
le resta por cum plir y qué le fué im pues
ta ea la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. 
í.| MUiifírro de G racia y .}usíicia ,

r̂uiiid L Barbos |

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Antonio Gar
cía Oso rio en súplica de que se le indulte 
del resto do la p^-na de un año y un día 
de prisión correccional á que fué conde* 
nado por ia Audiencia de Tenerife en 
causa por delito de lesiones graves;

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en la ejecución de los he
chos; la buena conducta observada por 
el penado y el perdón de la parte efen- 
dida:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado
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por l a  Comlsióü permanente d e l  Consejo 
d e  Estado, y conformándome con e l  p a 
recer de Mi Consejo de Ministros, i

Venido on cone in rnr  por destierro la 
mitad do ia pena iinpiiesta á Antonio 
García Osorio en ia causa mencionada. ¡ 

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
d e  mil _

El MitiistT\f dr‘ <-iráda y
. i ‘Í ;j -0»  ̂ V

ü i ^ i s r a i f i )  fti: m i w

A propuesta del Ministro de Marina,
.. Yen.sro on d s poner que eí t'en tra al m i

ran te dn la AinOíida 1>. Diego Carder y 
Â e]á'0 |U‘̂ z á ’a situación de reserva
en 23 dei actead q no onrn.plo la edad re
gla ucniaria .al cfealo.

Dado en Palaci»» á veintitrés *ie Mayo 
de mi ̂  novacieútos <piiof ( ,

i p f ONvo
B1 Ministro de Maríu?i.

Ingostíí Iiran4}i,

^ISISlIííUSi y : t  .h .*50  1

■gKA L CUu 
limo. Si’.: Declaradas desiertas por el 

Ministerio do la .Guerra 203 plazas de yi- 
gílantes scuu'KÍok del Oüarpo de Prisio- 
ne:s, qn  ̂d Vb o'án ¿s v( ív^varso -me.- i i ao te exa- 
mmr, conl^mune dete-enina id artículo 2.® 
fiel R^ai decrete dé 18 do Enero último, 

S. M. el RíCV (q. D. g.) ha acordado so 
convoque la provisión de las mismas al 
j.íúd.iico en genera), á tenor de ló dispues
to en el párrafo segundo del artículo 28 
del de 5 de Maye de 1018.

Los aspirántes á las expresadas plazas 
rem itirán sus instancias, suscritás en pa
pel de lá clase lid*, á ese Centro en el 
plazo de trein ta días laborables, contados 
desde la publicación de lá presénte en la 
G aC K T a d e  M a d r id ,  debiendo acompañar 
á las inismas los (locumentss que justifi
quen reunir las cóndiciones que determi
na é l artí culo 35 dél referido Reai decre
to de 5 de Mayo de 1913.

Cértiñoáción del Registro civil que 
acredite ser español, haber cumplido 
veinte años d e  edad y no pasaf de 
treinta,

Cértiñcacióll dei Rógistró Central de 
Penados y Rebeldes, en la que se , haga 
constar no haber sido candenado por de
lito álgnho.

Certificación de iníácháblc cóhdúcta, 
expedida por Autoridad competente  ̂

Certificación médica do no padecer en- 
fermédad ni defecto orgánico, ó hiutila- 
ciÓn, qüb lé dificulte el ejércício dé las 
funciones de su cargo.

Documento que acredite tener la esta- 
tn rá  inínima de un metro 550 milíírie- 
tros. .

Las instancias quedarán sin curso en

el Registro general si no se presenta uni
do á ellas recibo expedido por él Habili
tado de esa Dirección General, acreditan
do haber hecho el depósito dQ 7,50 pese
tas para sufragar los gastos de examen.

Al p r o p i o  t i e m p o  h a  c icordado S. M, se  
d e s ig n o  el T r i b u n a l  q u e  d e i o n n i n á  el  p á 
r r a f o  t e r c e r o  de l  r e p e t id o  Real d e c re to  
d e  5 de  Mayo d e  1918, <le b ie n d o  r e d a c t a r  
el p r o g r a m a  de  ..las n ia te rh i s  q u o  s e ñ a la  
el f á rah f  s ; 'g u n d o  de! a r t '^ u lo  2.*’ <11 de 

d e p ln o ro  p r ó x i m o  pasad»...darido  prin
c ip io  lo s  <déTcici«^’ de  éVHiii'vy |>asados 
t r e s  m e s e s  d e sd o  la  p u b l ic a c ió n  d e l  p ró-  
g r a m a  e n  lá  G aceta  óe M adrti).

Do Rea] ordón lo <iigo á V. í. para su 
conocimiento y finos consiguientes. Dios 
guar-le á V. 1. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1915.

BERGOS Y MAZO- 
Señor Director genera!, de Prisiones.

i l U W i l i l l  HE ü  íE r  b ó v

RE.Á Í, ORDEA 
El artículo 3.° del Real decreto dé 29 de 

Abril último dispolie que los ftiñcioña- 
rios que iiayan servido á las Diputacio
nes Provinciales más fie ocho años, con 
catégorfG por lo menos de Oñcial, antes 
del 11 do Diciembre de 1900, tendrán de- 
rééhó á qtíé se vériíiíqhe en Madrid un 
examen sii|>letorio, qu<3 será convocado 
con urgencia con objeto de que se acre
dite si róiTñeh ó ño íñS condicíoñóa ñece- 
sarias do aptitud para poder concursar 
l a s  plazas vácántes <ic Seéretárlos de I a s  
Diputaoionés Provihcraies.

En cumplímiexito do lo estatuido en el 
citado Real decreto,

S. M. el Rév (q. D'. g.) ha tenido á bieq 
disponer 16 síguioato:

Se convoca á exámenes do aptitud 
para ingresar eorri.) Aspiraiito en el Cuer
po dé Becretários de Diputácionés Fro- 
vinciales, exámenes que tendrán el con
cepto de sapletorios para todos aquellos 
füñclóñários dé las Diputaciones Provin
ciales que reúnan las condicioiies que de
term ina el citado artí cu io 3.*' dei Real 
deéretu de 29 do Abril úllimo.

2A iíi program a será el mismo qüe 
sirvió pafá ió^ exámenes d o  1912 y se 
publicó ea la Ga;0ETa dé 11 de vbrii del 
mismo, aiíó.

3.*̂  Se solicitará del Director gehérál 
ció Ádñíinistración, on instancia ílrinada 
por el interesado, la admisión á dichos 
exárnenes, presoatándose las iiistancias 
en el Ñcgociacio segundo de la Sección 
prim era de la Dirécción General de Ad- 
ihiñls^aóién éñ loé díás hábiiés, desdo 
las d ie z  á  las trece, debiendo acomp^uar- 
sé á éiías los documentos necesarios para 
acreditar lo que preceptúa el referido 
artículo. 3. ,̂ y además que son esf.íañolés 
y  están en el pleno goce de sus derechos 
civiles y políMcós y ño-Sé hall iipróceáA- 
dQS ni concursados. Se probará ©i píénd

goce de los derechos civiles y políticos 
con declaración Suscrita por el propio 
interesado, y que no está procésado ni 
concursado con la certiñcación de ia Di
rección General de Prisiones.

4.® El plazo para la admisión de soli
citudes comenzará el 26 del presente mes, 
y terrninará el l5 de Junio á las catorce
libras. • ■

5.'- El Tribunal se compondrá del Di
rector general de xYdmiiiistración, Presi
dente; un Catedrático de Derecho civil de 
la Universidad Central, que presidirá en 
casó de ausencia dol Director; un Diputa
do provincial que tenga la condición do 
Letrado; un Secretario de Diputación 
Provincial y el Jefe de la Sección corres
pondiente, que actuará do Secretario.

6.*̂  Oportunamente se designará el 
día en que se han do verificar .los exáme
nes y los nombres del Catedrático, Dipu- 
tádoq^roviricial y Secreíario dé Diputa
ción.

7.® El Tribunal, al caliñear, se lim ita
rá  tan sóiq á declarar si el examinando ha 
demostrado suiiciencia bastante para pa
sar de un ejercicio á otro, y en el último, 
á proponer á ia Súpérioridád íós qüe es
time aptos para ser Seeretários de Dipu
taciones Provinciales.

8.® Los ejercLcios serán tres:
Primero. Una Memoria, que se redac

tará  pn el término de tres horas, sin ccri- 
sultar libros, documentos ni dato, alguno 
•ni reeibir ayuda ó instrucciones de nadie, 
sobre lina pregunta de la prim era parte 
dél programa, sacada á la suerte,-y á 
este fin se practicará el ejereició.en e l Sa
lón de Actos de éste Ministerio, sieudo 
vigilados co.nvoui6 htem 0 nt0  por el perso
nal responsable que el Director goneral 
de Administración dosigue. A los dos 
días el Tribunal se constituirá en sesión 
pública para que los interesados lean sus 
Memorias, y term inala  la iecturg, áp u e r
ta ceri'ada, caliñcará el ejercicio, consig-. 
nando la censura en el acta, publicándo
se en la tabla de anuncios la lista de. los 
aspi ran tes c u y a s Mein orí as h u bi asen 
sido aprobadas.

Begundo. El seg ú n  el o ejercició" se 
practicará al día siguionte ó al inmedia
to, si fuese aquél iestivo; el oxaminaudo 
conTvstará vex’baliRente en pública se
sión y en ei término d(í mm* hom cinco 
preguntas sacadas á la siierté. de h*i se
gunda parto del programa.fi>T-Til "vy !o el 
ejercicio, acto continu(>. ej Tribunal en 
ses ion secpeta cali fi la r.á y esta ca ixfica- 
ción se publicarácii la tabla db anuncios. 
E l tercer éléM éió cónsiátirá en un exa
men práctico de un documento propíbóle 
Sécretnría, taí-como acta, de la ..Co^paj’a' 
ci6n,.d0 elección de Seuadoros, Gomisíóa 
mixta de reciiuamiorito. Junta provlhcial 
dol Censo é informo do e>n"edjentes de 
qiió coiToce la (Aimisión prv»rincia¿; pera 
este cjereicio so oonco lcrih Més norJá. ' 
El ejéréiéio cÓmeJizará ái d'ía sígülenie , 
de terminado el segundo^ ó en el inme:

►
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diato si fuese festivo, y el Tribunal hará 
la calificación en la form a establecida 
para los ejercicios anteriores, proponien
do los que sean aptos para desempeñar 
Secretarías de Diputaciones Provincia
les.

9.® Oportunamente se designará el 
día en que comiencen los exámenes pu
blicándolo en la G a c e t a  y  fijándolo en 
los sitios de costumbre de este Ministe
rio.

10. La presente Real orden se publi
cará en todos los Boletines Oficiales de las 
provincias para conocimiento de aquellos 
á  quienes interesa; y

11. Regirá el Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900 en cuanto no afecte ó 
contraríe á estas reglas.

Lo que de Real orden digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador de la provincia de...

.«MISTERIO RE ISTllUCCIéíí V ím m
\  BELWS ARTES

f  BE3AL OKDHN
limo. Sr.: Habiendo sido elevadas á 

este Ministerio, con fecha de ayer, las 
propuestas de premios formuladas por 
el Jurado de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del presente año, y estando 
totalm ente ajustadas al Reglamento vi
gente de 18 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
prestarlas su aprobación, y que se publi
que en la G a c e í a  d e  M a d r id ,  á continua
ción de esta Real orden, la relación de 
los premios concedidos, con expresión 
del nom bre y apellidos de los artistas 
laureados, títulos de las obras respecti
vas y número con que fueron catalo
gadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Relación de las recompensas otorgadas 
por el Jurado de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes de 1915.

S E C C I Ó N  D E  p i n t u r a  

Primeras medallas.
D. José Ramón Zaragoza.—Número 670, 

Retrato Mr, Th. S.
D. Enrique Galvey. —Número 234, Ano

checer P inar.
D. José Ginazo M artín.—Número 516, 

Floreal.
D. Ventura Alvarez Sala.—Número 24, 

El pan nuestro de cada día.
Segundas medallas»

D. Eduardo U rquiola.—Número 634 
Las Presidentas.

D. Leandro Oroz.—Número 487, P re
ludio.

D. Julio  Moisés F. de Villasante.—Nú
mero 488, Sem inaristas de Vich,

D. Eduardo Vázquez. Número 418, La 
plaza del feudo.

D. José Bcnlliiire Ortiz.—Número 78, 
Salida de ^ulsn. mayor.

D. Ramóii Zubíaurre.-^Número 674, 
Los remeros vencedores de Ondárroa.

D. Manuel Medina Díaz.—Número 421, 
El dentista.

D. Francisco Marín Bagües,—Número 
397, Los compromisarios de Caspe.

Terceras medallas.
D. Carlos Sobrino Buhigas.—Número 

610, Cristo de Casal Dourado.
D. Roberto González de Blanco.—Nú

mero 274, Fuerza domeña á belleza.
D. Daniel Vázquez Díaz.—Número 642, 

Dolor.
D. Juan  Cardona,—Número 107, La 

buenaventura.
D. Fernando Costa.—Número 131, De 

sobremesa.
D. Víctor Moya.—Número 448, El ho

gar.
D. Alfonso Rodríguez Castelau.—Nú

mero 115, Cuento de ciegos.
D. Juan Rodríguez Jaldón.—Número 

549, Retratos.
D. José Robledano.—Número 542, Cre

púsculo en la nieve.
D. José Cruz H errera.—Número 187, 

Capilla del Cristo.
D. Angel Robles.— Número 540, Río 

Darro,
D, José Llasera.—Número 382, Perla 

negra.
D. José Pérez Ortiz.—Número 514, Re

trato de mi hermana.
D. Ceferino Patencia A. Tubau.—Nú

mero 500, Retrato.
D. Salvador Florensa Arnús.—Núme

ro 218, Pinos al sol en Mallorca.
D. Tomás Viver.—Número 665, Mont- 

seny.
GRABADO EN LÁMINA

Primera medalla.
D. Carlos Verger.—Número 656, Be- 

thoven.
Segundas medallas.

D. Francisco Esteve Botey. — Núme
ro 191, Retrato de la Reina María de In 
glaterra,

D. Juan Núñez Fernández. — Núme
ro 472, Reproducción del cuadro de Van- 
Dyk.

Terceras medallas.
D. Rafael Estrany. —Número 194, Puer

to de Barcelona.
D, Néstor Martín F. de la Torre.—Nú

mero 405, El garrotín.
D. Antonio Lobo y Cayo. —Número 854, 

Reproducción de un retrato del Greco.
SECCIÓN DE ESCULTURA

Primeras medallas.
D. Enrique Marín.—Número 728, Cielo 

y tierra.
D. Vicente Navarro.—Número 738, La 

aurora.
Segundas medallas.

D. Julio Vicent. — Número 768, En
sueño.

D. José Ortells, Bajorrelieve.
D. José Pérez y Pérez.—Número 744; La 

muerte del héroe.
D. Ignacio Pinazo.—Número 749, Él 

saque.
Terceras medallas,

D. Valentín Dueñas.—Número 701, El 
perdón,

D. Víctor Hevia. — Número 710, Ga
leote.

D. Santos Sanz y de Santos.—Núme 
ro 760, FeilpOg

¡ D. José Bueno.—Número 683, Las par- 
I tidas.
i D. Ramón Maten.—Número 733, Embe

leso.
D. Ignacio Veloso.—Número 766, Ca

beza.
D. Marcos ColL—Número 694, Memento 

Homo.
D. Inocencio Soriano,—Número 763, 

Torso.
SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Primera medalla.
Desierta.

Segundas medallas.
D. Francisco deP. Nevot.—Número 782, 

Proyecto de casa de Correos para Barce' 
lona.

D. Rafael González V illar. - Núme 
ro 778, Proyecto de hotel particular.

D. Joaquín Rojí y López Calvo.—Nú
mero 784, Proyecto de palacio para los 
Marqueses de A.

Terceras medallas.
D. Julio Sáenz Barrés.—Número 789, 

Proyecto do gruí30 escolar para Bilbao.
D" Francisco Checa y Perea.—Núme

ro 774, Proyecto de Ateneo.
D. Isidro de Benito y D. Francisco Cri- 

villés.—Número 773, Monumento á Rosa
lía de Castro.

AOMBmciOH CfflTM

M INISTERIO D E  HACIENDA

B irecc ién  O eneral del Teísoro Pú- 
Mieo y Ordenacíén G eneral de 
F agos del Castado.
Habiendo padecido una equivocación 

al expedir los anuncios de extravío y 
anulación del resguardo del depósito de 
la Caja General, constituido á nom bré de 
D. Eugenio Gonzalo Cobos, que fueron 
publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín Oficial de esta provincia en 26 
de Septiembre y 14 de Enero último, res
pectivamente , consignando el número 
223.798 de entrada, en vez de 223.795 que 
debe ostentar, esta Dirección General ha 
acordado rectificar dicho error por me
dio del presente anuncio, quedando, por 
tanto, sin ningún valor ni efecto el cita
do resguardo número 223.795 de entrada 
y 80.342 de registro expedido á nombre 
del mencionado señor.

Madrid, 21 de Mayo de 1915.=EI Direc
tor general, Eduardo Rodenas.
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Este Centro directivo ha acordado que 
el dia l.® de Junio próximo se abra el 
pago de la m ensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin^ 
cías del Reino y Tésorería dé la  I)írec- 
ción Géneral de la Deuda y Clases Pa- 
''sivas.' ■ ^

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros pflcia- 
Jes que las asigiiációiíes dél m aterial' ée 
abonarán, sin previo aviso; el día 8 del 
m ism c mes.

Madrid, 24 de Mayo de 19I5.==Eduardo 
Rodenas.
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